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2. Alas efectos del número 1 de este artículo se entenderá:

2.1 Por invalidez pennanente total la incapacidad que inhabilite
al trabajador, de modo pe~ente para realizar todas o las funda­
mentales tareas de su profesión habitual. aunque pueda dedicarse a
otra distinta.

2.2 Por invalidez pennanente absoluta. la incapacidad que inha­
bilite al trabajador de modo permanente para toda profesión u oficio.

3. La Empresa queda obligada a entregar al' Comité de Empresa
o Delegado de Personal focotopia de la póliza y de los recibos de
pago de la prima. .
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DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi­
cación en el-«Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 30 de"septiembre de 1992.

SOLBESMlRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricoias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y AÚMENTACION

Oeconformidad con lo dispuesto en la Orden de i de julio de
t985. por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades
de Girasol en el Registro de Variedades Comerciales. y las Ordenes
de 23 de mayo de 1986 y 4 de abril de 1988 que modifu:aron el
nusmo. teniendo en cuenta que la infonnación relativa a las variedades
qoe. se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento GeneraI del
RegIstro de Vancdades CometC18les. obra en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de VM>TO. dispongo:

Uno.-Quedan uiscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Girasol para la Exportación. las variedades que se relacionan:

Cargisol.
Yoltasol.

SOLBESMIRA

Madrid. 30 de septiembre de 1992.

ORDEN de 30 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de variedades de repollo en el RegislTO de
Variedades Comerciales. .

23364

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agricolas.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de 1986. por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Varie­
dades de Especies Horticolas, modificado por Orden de 4 de abril
y 19 de octubre de .1988. teniendo en cuenta que la información relativa
a las vaRcdades que se incluyen y señala el apartado 32 del Reglamento
General del Registro de Variedades Comerciales. obra en el Instituto
Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Repollo. las variedades que se relacionan:

Momca.
Tropi Kross.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el dia sigUiente al de su publi­
cación en el «Boletin Oficial del EstadoJO.

ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la quese dispone
la inscrl¡x:ián de variedades de girasol para la exportación
en el Registro de Variedades Comerciales.

23362

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSIClON FINAL
23365 ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la que se dispone

la inscripción de variedades de judia en el Registro de
Variedades Comerciales.

La presente Orden~ en vigor el dia siguiente al de su publi·
cación en el «Boletin Oficial del Estado....

Madrid. 30 de septiembre de 1992.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

De eonfonnidadcon lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo
de- 1986. por la' que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Varie­
dades de Especies HorticcJas., modificado por Orden de 4- de ubrH
y 19 de septiembre de 1988. teniendo en cuenta que la información
relativa a las variedades que se incluyen y señala el apartado 32 del
Reglamento General del -Registro de Variedades Comerciales. obra en
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero. dispongo:

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales
de Judías las variedades que se relacionan:

23363 ORDENde 30 de septiembre de 1992 por la que se dispone
la inscripción de una .Wlriedad de colza para la exportación
en el Registro de Varredades Comerciales. .

«Kronos».
«Brio».
«Cresb.
«Musta:l1g».

«Ofella».
«Tema».
«Tenderiake».

De COIúonnidad con 10 dispuesto en la Orden de I de julio de
1985. por la que se aprobó el R.eaIamento de Inscripción de Variedades
de Col~ r las Ordenes de 23 de mayo de 1986. 4 de abril de .1988
y.9 de Julio de 1990. que modificaron al mismo. teniendo en cuenta
que la información.relativa·a las variedades que se incluyen y.señala
el apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales. obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero, dispongo:

Uno.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de
Colza para la Exportación. la variedad que se relaciona:

Callypso.

Das.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada
en vigor de la presente Orden.

DISPOSIClON FINAL

La presente· Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi·
cación en el «Boletin Oficial deI.Estado»-.

Madrid, 30 de septiembre de.1992.

SOLBESMlRA

limo. Sr. Director general de Producciones y Mercados. Agrícolas.


